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Estimados lectores:

La información que ponemos a su consideración tiene como objetivo darles a  conocer criterios que se manejan a nivel internacional por otros sistemas bancarios y organismos internacionales gubernamentales o no gubernamentales, que no necesariamente tienen que coincidir con nuestras normas o procedimientos, teniendo en cuenta que nuestro sistema bancario y los principios económicos que rigen el desarrollo de nuestra sociedad tienen características muy  propias y particulares.

No se hace tampoco con el objetivo de que se utilicen para elaborar normas bancarias internas; sirven, en última instancia, para ampliar el acervo cultural de los trabajadores bancarios cubanos y conocer experiencias foráneas.

GRUPO DE ACCION FINANCIERA
GRUPO DE ACCIÓN FINANCIERA. INFORME  ANUAL 2007-2008 FAFT – GAFI

(Parte IX)

IV. Identificar y responder a las nuevas amenazas

(a)  Territorios de alto riesgo    

7.
Un elemento básico del trabajo de la organización seguirá siendo la acción de identificación y de tratamiento de las amenazas  en territorios que tienen importantes deficiencias en sus sistemas anti-Lavado de dinero y contra el financiamiento al terrorismo; con el propósito de proteger el sistema financiero internacional de amenazas criminales. Acciones como el ejercicio en Países y Territorios No Cooperativos (PTNC) que dio lugar a importantes avances en los regímenes de lucha contra los delitos financieros en más de 20 países.

8.
En 2006, GAFI adoptó un nuevo sistema de vigilancia el Grupo Internacional de Cooperación para la Revisión, con el objetivo de identificar, investigar y contactar con territorios vulnerables que han fallado en la implementación de sistemas efectivos contra los delitos mencionados. Este sistema seguirá siendo usado por GAFI para acceder a esos países y donde se considere apropiado, se tomarán acciones firmes cuando algún país opte por no formar parte del correspondiente organismo regional, de GAFI, o no mejore sus sistemas al respecto.

(b) amenazas sistémicas de lavado de dinero y financiamiento al terrorismo.

9.
GAFI es el único organismo encargado para investigar y llamar la atención del planeta sobre el surgimiento de vulnerabilidades del lavado de dinero y financiamiento al terrorismo, por lo que ha elevado su nivel de identificación de este tipo de amenazas (los sistemas de tipologías). La generación y diseminación de estudios profundos de tipologías son  elementos centrales del trabajo de la organización y aporta las bases fundamentales para el desarrollo continuo de políticas a propósito a niveles nacional  e internacional. GAFI continuará llevando a cabo esos estudios que contienen información detallada sobre métodos, tendencias y técnicas utilizadas para la perpetración de esos delitos financieros, lo cual permite el acceso a cuestiones prácticas a los creadores de políticas y al sistema de establecimiento de las regulaciones. Con el fin de lograr este objetivo, FAPI  continuará su amplia colaboración con los Organismos Regionales y otros cuerpos internacionales, sin obviar hacer uso de la experiencia y la competencia que el sector privado puede traer a este proceso. 

10.
Con miras al futuro,  se intensificará la vigilancia de los riesgos sistémicos de los delitos mencionados para elevar la capacidad de identificar, priorizar y actuar contra tales amenazas. En este contexto y recurriendo a las contribuciones de la membresía de GAFI, el sector privado y los organismos regionales apoyarán el desarrollo de evaluaciones de amenazas nacionales por medio de directivas de buenas prácticas y el establecimiento de mecanismos más regulares y más fortalecidos para el intercambio de información sobre riesgos y vulnerabilidades. Los resultados de la creciente actividad estratégica de vigilancia serán difundidos por medio de la emisión frecuente de partes sobre probables amenazas globales. 

11.
GAFI también estudiará la información disponible con le propósito de medir el impacto de los sistemas anti LD y Contra FT en la actividad criminal y terrorista subyacente, y hará énfasis en el análisis de la efectividad de estos regímenes. También analizará la factibilidad de implementar el análisis costo-beneficio en toda el área de la política anti-lavado de Dinero y contra el terrorismo.

(c) Nuevas amenazas 

12.
La globalización ha dado lugar a nuevos riesgos potenciales debido a que los criminales y terroristas tratan de penetrar el entorno de las finanzas globales. GAFI seguirá en el centro de la lucha internacional para proteger la integridad del sistema financiero y dará adecuada respuesta a las grandes amenazas emergentes de actividades criminales afines pero que pudieran tener una naturaleza que se escape del marco de las principales actividades de la organización. La institución solo considerará extensiones limitadas de su campo de acción, donde el hecho produzca efectos adicionales en particular. 

13.
Un ejemplo actual de un área donde GAFI puede agregar valor a los amplios esfuerzos de la comunidad internacional, es el financiamiento a la proliferación, lo cual está en concordancia con las necesidades identificadas por las resoluciones del Consejo de Seguridad de la ONU, por lo que la organización continuará trabajando en este tema, garantizando no repetir acciones ya realizadas a este respecto por otras instituciones.
Fuente: Grupo de Acción Financiera
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ARTICULO DE OPINION
El siguiente material debe ser analizado profundamente y con espíritu crítico,  teniendo en cuenta que proviene de fuentes con criterios y situaciones financieras y económicas diferentes a las del sistema bancario y financiero nuestro.

Envío de remesas a Cuba genera nuevos retos de cumplimiento ALD

Por Brian Monroe.

La decisión del gobierno de Estados Unidos de levantar las restricciones sobre la cantidad de dinero que los ciudadanos cubano-estadounidenses pueden enviar a Cuba, así como la disminución de limitaciones sobre viajes a Cuba y sobre actividades de telecomunicaciones, seguramente generará un gran movimiento de dinero que requiere de especial atención de parte de los oficiales de cumplimiento de las empresas remesadoras de dinero y los bancos.

Según informó el Secretario de Prensa de la Casa Blanca, Robert Gibbs, el gobierno permitirá a los cubano-estadounidenses enviar una cantidad ilimitada de remesas a sus familiares cubanos en ese país, siempre que no incluya a funcionarios comunistas, eliminando algunas restricciones financieras comenzadas a aplicar en la década del ’60. 

El cambio producido en la política probablemente triplique la cantidad de dinero remitida anualmente al país desde 2004, cuando la administración Bush limitó las transferencias a US$300 o menos por trimestre enviadas a los familiares inmediatos, según Michael McDonald, consultor antilavado de dinero de Miami, estado de la Florida y ex agente especial del Servicio de Rentas Internas (IRS, por sus siglas en inglés)

La noticia ya creó un “gran flujo de actividad” para los negocios de servicios monetarios (NSMs) del sur de Florida, que tratan de saber cómo pueden “participar del negocio”, dijo. “Las compañías están haciendo fila para ver cómo pueden participar del negocio. Éste es un mercado muy grande”.

Cuba recibe entre US$900 y US$1.000 millones por año en remesas del exterior, de los cuales entre US$400 y US$800 millones proceden de los Estados Unidos, según un informe del Servicio de Investigaciones del Congreso publicado en septiembre.

Además, los familiares ahora podrán viajar con remesas de hasta US$3.000, aunque todavía tienen la limitación para enviar dinero solo a individuos dentro del tercer grado de parentesco, como primos de segundo grado. El gobierno aplicará esto creando una “licencia general” para que los bancos y otras instituciones de depósito envíen las remesas.

Funcionarios de los Departamentos de Estado, el Tesoro y de Comercio se reunirán para analizar la manera de implementar los cambios generados por la modificación de la política, dijo Gibbs, durante la conferencia de prensa.

Riesgos de la medida

Si bien el anuncio podría generar la apertura de nuevos canales comerciales para que los negocios de servicios monetarios (NSMs) remitan dinero, todavía quedan “mucho temas para realizar por parte de la OFAC,” como la forma en que el Departamento del Tesoro modificará los requisitos para otorgar las licencias o habilitaciones, dijo McDonald. Si la OFAC decide mantener una política para otorgar habilitaciones similar a la vigente en la actualidad, la agencia se verá “inundada” con pedidos que por lo general requieren meses o años antes de su aprobación, agregó. Una reacción lenta de la agencia podría generar que las compañías de remesas envíen dinero ilegalmente a la isla, al “estilo hawala”, dijo.

Si el Departamento del Tesoro decidiera simplificar los requisitos para obtener las licencias para realizar remesas, podría abrir la puerta a los criminales, porque “los NSMs no tienen un marco de referencia de lo que podría ser una actividad sospechosa vinculada con Cuba”, precisó el oficial de cumplimiento de un importante NSM que pidió no ser identificado.

La terminación o la simplificación de las licencias sería una gran ventaja para los NSMs, que deben completar un complicado documento de más de 60 páginas para obtener la aprobación de la habilitación, la que pueden requerir hasta dos años para su obtención, explicó un oficial de cumplimiento de un importante NSM nacional.

La industria, en última instancia, podría tener que esperar “como mínimo un año o más” hasta que la OFAC implemente las nuevas regulaciones, porque primero debe proponer regulaciones y presentar los proyectos de las nuevas reglas para que reciban comentarios de la industria, aclaró el oficial.

La administración Obama implementará las reglas que levanten las restricciones de viaje para los familiares y permitirá que las compañías de telefonía celular conecten a ambos países, para que los familiares puedan comunicarse a ambos lados, de acuerdo con un documento de la Casa Blanca. Los Estados Unidos también ampliarán el alcance de la ayuda humanitaria que puede ser enviada al país, de acuerdo con el contenido del documento.

Los llamados realizados a la Oficina de Control de Activos Extranjeros del Departamento del Tesoro de los EE.UU. (OFAC, por sus siglas en inglés) para solicitar aclaraciones sobre la manera en que los mismos podrían ser implementados no fueron respondidos inmediatamente.

Fuente: www.lavadodedinero.com
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NOTICIAS
Golpe a Golpe

Por: Juan Sánchez-Mendoza

Viernes 24 de Abril del 2009

Con un poderío económico devastador, el crimen organizado multinacional bombardea los sistemas financiero, bancario, comercial, industrial y político de México, merced a sus recursos cuya procedencia provoca náuseas. 

Según estimaciones de la Drug Enforcement Administration (DEA), la Procuraduría General de la República (PGR) y la Organización de las Naciones Unidas (ONU),  se lavan un promedio de 100 mil millones de dólares anuales, de los cuales entre el 30 y el 40 por ciento son producto de los ingresos que obtienen los delincuentes de cuello blanco. 

Por ello esta actividad coloca a México como uno de los principales países donde se blanquea dinero; y más cuando se sabe que grandes capitales se suman al flujo de infinidad de recursos provenientes de otras actividades ilícitas como la defraudación fiscal, el desvío de recursos, la fuga de capitales, la especulación, la usura, el tráfico de armas, oro, joyas y obras de arte; los delitos bursátiles, el contrabando, la prostitución, la pornografía, los fraudes, la economía informal, la corrupción, las importaciones y exportaciones sobrevaluadas y subvaloradas; el robo compra-venta de vehículos usados; juegos clandestinos como “la bolita”, las carreras parejeras, las peleas de gallos y otras. 

De ahí que nuestro país sea visto allá en el extranjero como una nación donde el narcotráfico ya se incrustó en la política, en el gobierno y en el sistema financiero, abarcando todas las esferas sociales. 

El índice de fuego 

Refiero lo anterior porque allende el río Bravo, hace días, uno de los más altos mandos de la DEA se encargó de poner nuevamente el dedo en la llaga, pues sin rebuscamientos acusó, con índice de fuego, que “México lava dinero del narcotráfico”. 

Enseguida ofreció una explicación más a fondo, cuando dijo: 

“Millones de dólares provenientes de las ganancias por la venta de cocaína, marihuana y heroína que se distribuyen en los Estados Unidos, son inyectados al sistema financiero de México. 

“Una vez efectuada la entrega de drogas (en la Unión Americana), los narcotraficantes mexicanos y colombianos trasladan en avionetas y vehículos terrestres toneladas de dólares que son depositados legítimamente en bancos de ese país”. 

Pero no reconoció --por desconocimiento o tratando de tapar el sol con otro dedo--, que el Tío Sam es uno de los principales centros de blanqueo de dinero, con sumas que podrían alcanzar anualmente los 200 y 300 mil millones de dólares, depositadas en bancos de Nueva York, Chicago, Los Ángeles, Miami y San Antonio, por citar a unos cuantos. 

Empresas en operación 

Negocios de los más variados giros, sistemas bancarios y bursátiles, servicios turísticos y casas de cambio fronterizas, es donde se presentan las mayores operaciones de lavado de dinero a gran escala. 

Ahí los delincuentes de cuello blanco –que no son menos que los narcotraficantes--, van e intercambian billetes de diez y veinte dólares por otros cuya denominación es de 100 dólares o por otro tipo de divisas, aunque existe un método más cómodo y hasta cierto punto extremadamente fácil para el lavado de dinero: la inversión. 

Es así como grandes capitales sirven para echar a andar todo tipo de empresas de servicios turísticos –hoteles, bares, restaurantes, cantinas, discotecas, agencias de viajes, aerolíneas, etcétera--, firmas agrícolas, textiles, de asesoría financiera y contable; agencias automotrices, consorcios de bienes raíces y demás, sin olvidar la industria de la construcción. 

En todos los casos anteriores los mecanismos para limpiar dinero son más que sencillos, puesto que registran ingresos muy superiores a los que en realidad obtienen aun y cuando tengan que pagar impuestos por percepciones que jamás obtuvieron. 

Por ejemplo, en el caso de los hoteles, los especialistas en el blanqueo de dinero hacen aparecer ocupadas todas las habitaciones cuando en realidad permanecen vacías, y así el dinero ingresa aparentemente en forma legal a los bolsillos de las mafias. 

En el caso de los restaurantes, agencias de viajes, aerolíneas y otras empresas, es todavía más sencillo declarar consumos excesivos sin que éstos se efectúen. 

Bancos privados 

La banca tampoco se salva a esta práctica malsana, al menos en México, y prueba de ello es que en los sectores financieros de nuestro país y de todo el mundo se menciona con insistencia que durante la reprivatización de las instituciones de crédito buena parte de estos negocios fueron comprados con dinero de dudosa procedencia. 

Esa sospecha llevó a la quiebra a un buen número de esas instituciones crediticias debido a la especulación, volatilidad de los recursos y otras maniobras fraudulentas; y obligó a las autoridades federales a iniciar averiguaciones previas, intervenciones y auditorías. 

Investigaciones oficiales 

Actualmente, en la Procuraduría General de la República existe cualquier cantidad de investigaciones por el delito de lavado de dinero. 

Muchas de ellas alcanzan el nivel internacional, y en las pesquisas se involucran autoridades judiciales de los Estados Unidos, Suiza, Inglaterra, Canadá y otras naciones. 

Desgraciadamente es muy difícil detectar el origen del dinero de procedencia ilícita, pues a diario se realizan millones de transferencias electrónicas, operaciones en ventanilla, movimientos con pagarés, cheques de caja, cheques de viajero, depósitos, órdenes de pago, cambio de divisas y demás, haciendo material y humanamente imposible la detección del dinero sucio. 

Fuente:http://www.laprensa.com.ni/archivo/2009/abril/24/noticias/
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Nuevos procedimientos antilavado entran en vigencia en México

21-04-2009 

La Secretaría de Hacienda de México publicó hoy en el Diario Oficial de la Federación una nueva regulación que deberán cumplir los bancos, con el objetivo de combatir el lavado de dinero y el financiamiento del terrorismo para atacar el abastecimiento de recursos económicos del crimen organizado.

La normativa contempla una modificación del artículo 115 de la Ley de Instituciones de Crédito y establece nuevos procedimientos sobre los tiempos para reportar operaciones relevantes, inusuales y sospechosos, así como nuevos procedimientos relacionados a la identificación de los clientes.

De igual forma, las instituciones financieras deberán establecer políticas rígidas de conozca a su cliente, fortaleciendo la identificación, exigiendo copia de documentos y estableciendo una clasificación en base al riesgo que representan para la entidad.

Los oficiales de cumplimiento ALD/CFT tendrán que monitorear las operaciones en efectivo, la emisión y cobro de los cheques de viajero y las transferencias de fondos, sobre las cuales los reguladores establecieron parámetros más estrictos, ya que las entidades bancarias deberán un reporte por cada transferencia internacional de fondos.

Asimismo, las directivas de las instituciones tendrán mayores responsabilidades, ya que un alto funcionario de deberá aprobar la apertura de cuentas y las negociaciones con aquellos clientes que representen un alto nivel de riesgo.

Las políticas de Conozca a su empleado también están presentes en esta nueva regulación. Los sujetos obligados deben emitir un reporte ante las autoridades cuando un empleado, un directivo o un apoderado de la empresa mantenga un nivel de vida y de gastos que no se corresponda con los ingresos que percibe. 

También deberán ser reportados aquellos empleados y directivos involucrados de forma frecuente en operaciones inusuales. En tal sentido, el reglamento define como Operación Interna Preocupante “a la operación, actividad, conducta o comportamiento de cualquiera de los directivos, funcionarios, empleados y apoderados de la entidad de que se trate que, por sus características, pudiera contravenir, vulnerar o evadir la aplicación de lo dispuesto por la ley.

En tal sentido, la norma establece como “Operación Inusual”, la actividad, conducta o comportamiento de un cliente que no concuerde con los antecedentes o actividad conocida por la entidad o declarada a ésta, o con el perfil transaccional inicial o habitual de dicho cliente, en función al origen o destino de los recursos, así como al monto, frecuencia, tipo o naturaleza de la operación de que se trate, sin que exista una justificación razonable para dicha operación, actividad, conducta o comportamiento. 

Fuente: http://www.lavadodinero.com/
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Apoyan banqueros México normas contra lavado de dinero

El sector bancario nacional se comprometió a apoyar el combate del gobierno federal contra el crimen organizado 

MÉXICO, abril 23, 2009.- La banca en México apoya al 100% la normatividad para combatir el lavado de dinero, aseguró Luis Robles, presidente ejecutivo de la Asociación de Bancos de México (ABM).

En conferencia de prensa, el directivo señaló que con las nuevas medidas adoptadas el sector bancario se encuentra a la vanguardia a nivel mundial contra el combate del crimen organizado en el lavado de dinero.

Así mismo, señaló que el país vive una situación crítica en materia de seguridad, por lo que es necesario apoyar el combate que está haciendo el gobierno federal contra el crimen organizado, por ello el sector bancario nacional está llevando a cabo su máximo esfuerzo.

"No significa que no nos metan un gol en algún momento, pero no será en todo el sector", dijo Robles. (El Semanario Agencia, ESA)

Fuente:http://www.elsemanario.com.mx/news/
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Mafias del Golfo blanquean los rescates de los piratas somalís

• Los pagos a los captores alcanzaron los 60 millones de euros en el 2008

• El dinero se entrega lanzándolo a cubierta en un contenedor sujeto a un paracaídas

CARINE MANSOUR / JOSEP SAURÍ

BARCELONA

La piratería en aguas de Somalia está dejando de ser fruto de la anarquía para convertirse en una compleja industria del delito. Grupos mafiosos que actúan en Dubái y otros países del Golfo blanquean grandes sumas procedentes de los rescates, según el diario británico The Independent.

Para Andrew Mangura, experto en piratería y mediador, los piratas somalís que tienen en jaque al tráfico marítimo internacional son solo la punta del iceberg: "Son pececillos. Los tiburones están en lugares como Dubái, Nairobi y Mombasa", aseguró a The Independent. Las autoridades de Dubái se apresuraron a desmentirlo.

Los pagos de rescates por las embarcaciones asaltadas en el golfo de Adén sobrepasaron en el 2008 los 60 millones de euros, cifra que casi triplica los 23 millones admitidos oficialmente, según varias fuentes. El diario británico sostiene que una parte significativa de ese dinero se ha blanqueado mediante cuentas bancarias en los Emiratos Árabes y otros puntos de Oriente Próximo, y vincula con esas operaciones a hombres de negocios de la región, así como somalís y del subcontinente indio. Parte de los fondos pueden haber llegado a militantes islamistas.

SOFISTICACIÓN

"Las enormes sumas de que disponen esos sindicatos del crimen les permiten acceder a mecanismos cada vez más sofisticados de lavado de dinero y a tecnología más moderna", explicó Christopher Ledger, director de la firma de seguridad Idarat Maritime. Así, los piratas entran en bases de datos de las navieras para conocer de antemano los movimientos de buques y sus medidas de protección, y los hay que experimentan, por ejemplo, con pinturas que dificultan la identificación por radar de sus embarcaciones.

La internacionalización del circuito del dinero de la piratería es "lógica", dice a este diario el abogado y experto en derecho marítimo Jaime Rodrigo de Larrucea. "Hay pruebas de que se pagan rescates en algunos despachos de abogados de Londres, y el fruto de las operaciones ilícitas debe colocarse de algún modo. Difí- cilmente puede invertirse en Somalia, un país sumido en el caos. Debe fluir a plazas financieras", explica.

Otros analistas no lo ven tan claro. "Es casi imposible seguir el rastro del dinero, pero no creo que se trate de un asunto global, como el narcotráfico. Es un negocio somalí", dice a este diario Roger Middleton, del instituto estratégico británico Cha- tham House. Descontados los gastos, la renovación de equipos y armamento y los sobornos a políticos y militares somalís (incluida la milicia islamista Al Shabab), Middleton calcula que los piratas se reparten "un 30% o un 40%" del botín, y lo invierten en "casas, coches o camellos".

CÓMO SE PAGA

Middleton sostiene asimismo que los costes de la negociación y el pago de los rescates dispararon en el 2008 la factura para las aseguradoras de navieras hasta más de 150 millones de euros. Los rescates se pactan por teléfono. El proceso suele durar de dos a tres meses, durante los que los negociadores cobran entre 2.000 y 4.000 euros al día, y las facturas telefónicas alcanzan importes de hasta 45.000 euros. La entrega de dinero a los piratas se hace a bordo y en efectivo. El método preferido es que el intermediario --un agente de una empresa de seguridad privada que se lleva entre 200.000 y 400.000 euros-- lance a cubierta desde una avioneta un contenedor sujeto a un paracaídas.

Para Rodrigo, el reciente asalto al buque estadounidense Maersk Alabama ha supuesto "un salto cualitativo que precipitará el seguimiento de los flujos de dinero" de la piratería. La secretaria de Estado de EEUU, Hillary Clinton, anunció "medidas enérgicas" contra las compañías "que quieran hacer negocios con los piratas". Sin embargo, fuentes próximas a la Oficina Marítima Internacional sostienen que "si un Gobierno quiere seguir la pista del dinero lo puede hacer, pero Washington de momento no lo ha hecho".

Fuente:http://www.elperiodico.com/
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